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Guayaquh R. del E.- Subintendencia de Compañías Anónimas 

stitución de la Compañía Anónima Hotel Cantab: 
S/. 220.000,00 E , 

hrroquia Salinas, ear 
cantón del mismo 

ovincia del Guayas. 
del Ecuacor, al pri 
£l mes de Mayo de 
lentos sesenta y sie 
mi, Victor Flavio O 
ní, Notario del Can 
lgos que al final se 
,» Comparecen: los 
ichara Bitar Nouhra; 

este domicilio; Ma 
l, casado; José Mucor 
E Licenciado Pedro 
aza, casado; y doc- 
, Alvear Ordoñez, ca 
res primeros te 
d libanesa entendi-- 
Idioma castellano, los 
uatorianos, domici- 

ia ciudad de Guaya- 
tránsito en este 

profesión comercian” 
| primeros: Licencia- 

jeias Sociales y Abo 
itimos de los nombra 
bres de etad, caps 
ligarse y contratar 
de conocerles perso 
ly fé. Bien instrui- 
eto y resultados que 
la escritura de Cons 
Compañía que e 

roceden con amplia 
bertad, para su otor 
me presentaron la 
tenor siguiente: Se 

y Sírvase usted in 
il Registro de Escri 
cargo, una en la 
la de Constitución 

pañía Anónima "Ho 
ico S, A.”, que se 
acuerdo con las si- 
leclaraciones.- PRI- 
ptervienen en cali 
idadores los señores 
'ar Nouhra, José Mu 
luel Fayad. Licen- 
> Alvear Ycaza y 
lo Alvear Ordóñez; 
lidad libanesa los 
tos y ecuatorianos 
Is, domiciliados en 
de Guayaquil, con - 
el señor Bechara 
p está en la ciudad 
de profesión comer 
res primeros, Licen 
iencias Sociales y 
los últimos de los 

SEGUNDA) El 
for Bechara Bitar 
lo de un predio ur 
do en la manzana 
hta y seis del Sec= 
de la ciudad de 
mismo que se en- 
;To de los siguientes 
aedidas: Por el Nor 
e pública denomina 
Primera, con cua 

me metros, cincuen 
n "08; por el Sur con; 

el señor John Cul 
| dieciocho metros 
pública, denomina 
Segunda, con 

Ds metros; por el 

llle pública que lo 
2 manzana número 
fínco, con cuarenta 
ros, sesenta centí. 
«rel Oeste, con ca 
que lo separa de 
número dieciseis, 

y cuatro metros y 
E del señor John 

Luis Esteban 
rro y doña Ghislaine 

que adquirió 

linderos; por el Norte Avenida 

por el Sur terrenos que se 
reservan los vendedores, 
dieciocho metros; por el Este 
terrenos de propiedad de Be 
Cchara Bitar, con quince metros; 
y por el Oeste calle pública 
con quince metros. CUARTO. 
Por escrityra pública otorgada 
da ante el notario del Can 
tón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconí Ledesma el nueve de 
Julio de mil novecientos cín- 
cuenta y cinco, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de 
Salinas, el trece del mismo 
mes y año, la Sociedad Anoni 
ma El Progreso de Salinas, 
dio en venta a favor del señor 
Bechara Bitar Nouhra, el lo- 
te de terreno que ésta adqui 
rió de la Muy Ilustre Munici 
palidad de Salinas, a que ha 
ce referencia el numeral pri- 
mero de esta cláusula, deduci 
das las enajenaciones de que 
se habla en los literales segun 
do, tercero y cuartó de esta 
cláusula, dentro de los siguien 
tes linderos y medidas: por 
el Norte la Avenida Primera, 
con treinta y «los metros; por 
el Sur Avenida Segunda, con 
treinta y dos metros; por el 
Este cañle pública que lo sepa 
ra de la manzana número cua 
renta y cinco, con cuarenta y 
siete metros, sesenta centíme- 
tros; y por el Oeste terrenos 
Ce propiedad de la señora Ma 
ria Luisa Navarro de Amador 
y del señor John  Culbertson, 
con cuarenta y cinco metros; 
dando estas medidas un área 

  

ochenta metros cuadrados, con 
sesenta centímetros cuadrados; 
en el lote de esta enajenación 
se encuentran construídos dos 
edificios de madera, revesticios 
¡Con cemento, con techos de 
zine y ruberoid, el uno de 
tres pisos y el otro de dos 
ipisos, además de otras edifica 
clones secundarias que compo 
nen el Hotel Cantábrico y sus 
anexos, las mismas que se en 
cuentran comprendidas en la 
enajenación, y que fueron ad- 

quiricas por la vendedora me 
iante escritura pública ce 

entrega de obra hecha a su: 
favor por el constructor señor 
Bolívar Mejillón el día dieci 
siete de Febrero de mil nove 
cientos treinta y nueve e ins 
icrita en el Registro de la Pro 
ipiedad el dieciocho del mes y 
laño.- Quinto. Mediante es- 
critura pública otorgada ante; 
lel Notario del Cantón Gmuaya- 
quil, doctor Juan de Dios Mora 
les Arauco el veinticinco de 
Enero de mil novecientos cin 
cuenta y ocho e inscrita el 
cía veintínuve del mismo mes 
y año, el señor Bechara Bitar 
adquirió por compra a los cón 
yuges doctor Esteban Amador 

  
| 

cont 

total de un mil euatrocientos; 

ARTICULO DECIMO. - 

integramente 
la siguiente forma: 

En dinero efectivo: los 

Alvear 
Pedro 

Alvear Ycaza. han entregado - 
al Banco de Descuento a la or 
den de la Compañía Anónima 
*Hotel Cantábrico S. A.”, que 
se constituye mediante este 
instrumento, la suma de vein 
te mil sucres, por concepto del 
valor de las acciones que tie- 
nen suscritas.- b) En especies: 
Con el objeto de pagar el va 
lor de las acciones (cuarenta) 
que tiene suscritas, compare- 
ce el señor Bechara Bitar Nou 
bra, con el objeto de transfe- 

rir el dominio a Hotel Cantá- 
brico $. A., el predio compues 
to de solar y edificaciones, en 
ronde funciona el Hotel Can- 
tábrico, ubicado en la obla- 
ción de Salinas, manzana nú- 
mero treinta y seis, Sector Chi 
pipe, el mismo que se encuen 
tra comprendido dentro de los 
siguientes linderos y medidas: 
por el Norte Avenida Primera, 
con cuarenta y nueve metros. 

cincuenta centmnetros; por el 
Sur Avenida Segunda y terre- 
nos de propiedad del señor 
John Culbertson, con cincuen- 
ta metros, por el Este calle pú 
blica con cuarenta y siete me 
tros sesenta centímetros y por 
Oeste calle pública y terrenos 
del señor John Culbertson, 
con cuarenta y cinco metros.” 
Esta aportación está aceptada 
por los demás socios fundado- 
res, previo el intorme de los 
peritos designados para el 
avalúo de dicho inmueble, con 
forme consta de las copias e 
las Juntas Generales de Accio- 
nistas que se pdjuntan pera 
que sean protocolizedas. TI 
TULO TERCERO.- ADMINIS- 
TRACION DE LAS JUNTAS 
GFNERALES ARTICULO DE- 
CIMO PRIMERO.- Las Jun" 
tas Generales de Accionistas, 
constituidas legalmente, repre- 
sentan a la sociedad entera y 
los acuerdos que por ella se 
torien, con arreglo a los Esta 
tutos, obligan a todos lo, accio 
nistas - ARTICULO DECIMO 
BEGUNDO.- Las Juntas Gene 
rales serán Ordinerias y extra 
ordinarias, tendrán lugar en el 
domicilio social en los días y 
horas que para el efecto se 
disponga. ARTICULO DECI- 
MO TERCERO.- Las Juntas 
Generales Ordinarias, se reuni 
rán en el mes de marzo de 
caca año; las extraordinarias 
tendrán lugar cuando lo con- 
voque el Presidente a solici- 
tud del Gerente a de accionis 
tas que reúnan cuando meños 
la cuarta parte del capital so 
cial.- Tanto en las Juntas Or 
dinarias como en las extraor- 

inscribió, vendió a los cónyuges[suma de doscientos veinte millEl balance se cerrará el trein' 
Amador Nava-jsucres, 

Rendón|El capital social de la Compa- 
de Amador, parte del terreno|fñía se encuentra 

de la Sociecad ¡pagado en 
Anónima El Progreso de Saja), 
hnas, dentro de los siguientes iseñoreg José Mucorsel, Manuel 

¡Fayad; Goctor Adolfo 
Primera, con dieciocho metros:|Ordóñez y Licenciado 

ta y uno de Diciembre de ca 
da año y deberá expoñerse 
con quince días de anticipación 
a la reunión de Junta General; 
en las Oficinas de la Compañía 
para que sea conocico; igual 
mente se expondrán el ifíor- 
me del Gerente y el de los 
Comisarios. ARTICULOS VI" 
GESIMO CUARTO.+- Los bene 
ficios líquidos que se obtuvie- 
ren en el año contable se re- 
partirán en la siguiente forma: 
diez por ciento al fondo de 
reserva; y el noventa por 
ciento de ellos ze repartirá en 
tre los accionistas a prorrata 
“e sus aportes. TITULO QUIN 
TO.- DE LA DISOLUCION Y 
DE LA LIQUIDACION, ARTI 
CULO VIGESIMO QUINTO 
Son causas de disolución de la 
Compañía además de las esta 
blecidas en el artículo trescien 
tos cincuenta y tres de la Ley 
de Compañías, las siguientes: 
a), Pércida de un tercio o 
más del capital social; y b).- 
El acuerdo de los accionistas 
tomados conformes con el er 
tículo doscientos sesenta y sela 
de la Ley de Compañías 
ARTICULO VIGESIMO  SEX- 
TO.- En caso de liquidación 
de la Compañía, la Junta Ge 
neral, determinará a la perso: 
na que actuará como liquida- 
dor; y de no hacerlo; actuará 
como liquidador de la misma 
el Gerente.- TITULO SEXTO. 
DISPOSICIGNES  TRANSITO- 
RIAS.- ARTICULO  VIGESI- 
MO SEPTIMO.- Queda autori 
zado el accionista doctor Adol 
fo Alvear Ordóñez, para que 
efectúe log trámites correspOn- 
dientes a la legalización «tel con 
trato de la Compañía que se 
otorga de acuerdo con este ins 
trumento. ARTICULO VIGESI 
MO OCTAVO.- Queda faculta 
do el señor Notario para que 
suscriba la inscripción en el 
Registro de la Propiedad del 
Cantón Salinas del título tras 
laticio de dominio que constitu 
ye la aportación de bienes in 
muebles que hece el accionista 
Bechara Bitar, 
GESIÍMO NOVENO. Mientras 
designe la Junta General de 
Accionistas al Gerente, actuará 
en calidad de tal el señor Be- 
chara Bitar.- Que el señor No 
tario agregue las demás cláu 
sulas de estilo para la vali- 
dez formal de esta escritura,” 
Es copia.- Hasta aquí la mi 
nuta,- Forma, número setenta 
y tres, Banco de Descuento.- 
Fundado en mil novecientos 
veinte. Capital pagado, Seis 
millones de sucres, Fondo de 
Reserva, — Veintidos millones 
quinientos mil sucres,- número 
cero, cero, cero; novecientos 
treinta y nueve. Por veinte 
mil sueres.- Certificado de de 
Pósito a la venta.- Manuel Fa 
sad. José Mucorsel - Pedro   dinarías, los acuerdos que en 

ellas se tomen, para qUe sean 
obhgatorios se requiere las 
mayoría establecidas en la Ley 
de Compañías, ARTICULO DE   Baquerizo y doña María Nava 

a Ad 
CIMO CUARTO, Las citacio- 

Alyear Ycaza,- y doctor Adol 
fo Alvear Ordóñez, han depo- 
sitado en nuestro poder a la 
vista, a la orden del Hotel Can 
tábrico S. A, cuenta iftegra- 
ción de capital, la suma de 
veinte mil sucres, (Cinco mit 

ARTICULO VI; 

linas, abril tres de mil nove 
cientos sesenta y siete, — El Pt 
rito:, (f) Albino Isaias Mor: 
O._ El Perjto.- (1) C, Brione: 
O.— Sesión de la Junta Ge « 
neral de Accionistas de la Com 
pañia Anónima en formaciór 
“Hotel Cantábrico S. A.”, cele 
brada el primero de abril det 
mil novecientos sesenta y siete,- 
En la ciudad de Salinas, sába 
do primero de abril de mil nc 
vecientos sesenta y siete, a las 
cinta de la tarde, en el local 

len que functona actualmente el 
¡Hotel Cantábrico, se reunió la 
Junta General Preparatoria de 
Accionistas de la Compañia 
Anónima en formeción denomi 
nada "Hotel Cantábrico S, A:*, 
a la misma que asisten Jos ge, 

_¡ñores doctor Agolto Alvear Or 
dóñez, Bechara Abraham Bi- 
tar Nouhra, Jogé Fayad, José 
iMucorsel y el Licenciado Pedro 
¡Alvear Icaza. Una vez instala. 
lda la Junta se designó por una 
nimidad al doctor Adolío Al - 
year Ordóñez pera que la pre 
sida, y al señor Bechara Bitar 
para Secretario Ad-hoc, El doc 
tor Adolfo Alvear Ordóñez de 
clara instalada la Junta y me 
nifestó que el objeto de la mis 
ma era constituir una Compa- 
fía Anónima con el fin de im, 
pulsar en el cantón Salínas, la 
industria hotelera, dando faci- 
lidad al turismo nacional e in. 
ternacional para que tenga me 
jor servicio y mayores conoci 
dades.-- Acto seguido, el señor 

bra y expone: Que es propie_ 
tario del terreno y gel local en 
donde funciona actualmente el 
Hotel Cantábrico, y que está 
dispuesto a aportarlo como Cas 
pital a la Sociedad Anónima 
qué se pretende formar, siem» 
pre que los otrog socios por 
en parte aporten el capital ne. 
cesarto para impulsar el actual 
negocio del hotel, y que some- 
tía esta oferta a consideración 
de los concurrentes.— Luego 
de una breve discusion, el Li- 
cenciadg Pedro Alvear Icaza 
manifiesta a su nombre y 
en el de los demas cón-- 
Icurrentes $ eñores Ma- 
nuel Fayad José Mucorsel 
doctor Adolfo Alvear Ordóñez: 
que se acepta en principio la 
oferta del señor Bechara Bitar. 
pero que previamente hay que 
hacer el avalúo del inmueble, 
y que cada uno de los coneu_ 
rrentes aportarían a la Socie, 
dad la suma de cinco mil su- 
cres en +inero efectivo.-— Pa- 
ra el avalúo del bien raiz 6fre 
cido por el señor Bechara Bi 
tar, se nombra a los señores 
Albino Isaías Mora y César 
Briones Ortega, nombramienjo 
ue es aprobedo con los vetas 

de los señores doctor Alyear 
Ordóñez, Ligenciado Pedro Al, 
wear Icaza, Manuel Fayad, y 
José Muctorsel, el señur Becha- 
ra Bitar se abstiene de dar 81 
voto, por ser parte interesada 
en el bien que se trata de Ava 
luar,-— Se dispone que el doc- 
tor Alvear Omióñez, comunt- 
que el particular a los peritos 
para que entren de inmediato 
al ejercicio de su cargo.— No 

  
  
Bechara Bitar solicita la pala“ 

  habiendo ntro asunto de ene



      
   

    

   

      

Lory pul a 28 i0r AIVear 
> ooo jurmgamivs se 1equiere ista, a la orden del Hotel Can¡qyue el part 

adquirió por compra a los cón |mayoría establecidas en la Levltábrico S. A. vuenta mtegra-|para que e 
yuges doctor Esteban Amadoride Compañías. ARTICULO DElción de capital, la suma  dejal ejercicio 
'Baquerizo y doña María Nsva[CIMO CUARTO Las o veinte mil sueres, (Cinco mijhabiendo ot 
tro de Amador y a los cónyujnes para las juntas OrdinariasIsueres cada uno), Que le de- tratar, se d: 

Enlbertson: ar ne, ios ges señor doctor Luls Esteban|y Extraordinarias se harán porivolveremos previa entrega de|sestón, dispi 
de dos mil noventa y dos me-|Amedor Nara y Got Shis medio de o E PA este certificado de depósito a preto, Jev 
tros cuadrados lsine Rendón Amador, loside. ma cireulación y a yis e 'echa, | pon a 
cuerpo de terre Jasa po ' romo vecentos iremia y mue [ve 2 Insta 

¡és “de ; i 3 Junte Gene ve, debidamente cancelado por 
el "interesado devolución de|P aprobó el 

la Junta General de Acclonis-llos certificados respectivos, [tencia de el 
tas, las siguientes; a). NombraT|Guayaquil a veintiseig de abril¡0es suscriber 
el Presidente, Gerente y COlde mil novecientos sesenta y/%. Alvear € 
misarios de la Compañía asilsiete. Por el Banco de Descueni Year Ieaza:- 
como fijarles las remuneracio|to (f). Jlegible,- Sub Gerente, yad. (D 3 

nes correspondientes: b) Cono|En consecuencia, los otorgantes| 9, A- Bita . 
cer anualmente las cuentas, Dalratifican y aprueben en todas sión de Jun 

asas a que se ha hecho sel Hotel Cantábrico S. A.” laliances e informes que paselsus partes, el contenido de la cionístas qe 
necia en el literal entorios. Que se regirá de acuerdo conjej Gerente Y los Comisarios: €) [minuta inserta — la misma quel tapas go y 
unda en los siguientes epulos siguientes Estatutos. TITU-|Autorizar la enajenación depor disposición de la Ley que tábrico S. ¿ 
- Primero. - segon Sor LO PRIMERO, - DE LA DENOlios bienes raices de la Compalda elevada a escritura públi la, ace 
ública otorgada el siete de MINACION, DOMICILIO; OB- ña; d). Reformar el contrato ca para que surta sus electos], erudad de 
bre de mip novecientos ¡FETO Y PLAZO DE LA SO--isocial en cualquier forma; €)llegales,- La cuantía de la pre de abril de 1 

lenta “dos e inscrit ¡¡CIEDAD, ARTICULO PRIME-[Resolver sobre aumento de caisente “escritura se la determil. nia y siete, 
at, ds as a *liño.. se constituye la presen pítal, ampliación de plazo, di na en la suma de Doscientos senta y e 

ño, 1 Thustre Municipalidad te Sociedad Anónima que gira- [solución y liguidación de la veinte mil sucres, Queda ar- Pta LE 

Salinas vendió a la So 0 rá bajo la denominación gejCompañía; £) Resolver sobreigregado al Registro; Compro cronistas de 
Anónima Progres a a “e-Hotel Cantábrico S. A.- ARTI el reparto de utilidades; y £g)jbantes de pago del impuesto lnima "Hotel 

as, la manzana ner e, sa CULO SEGUNDO. La Compa Resolver cualquier asunto queíde Aleabalas y sus adicionales; > la cual a 
els. del Secta. Chi Aloe ita tendrá su Comicilio prinjel Gerente someta a su consiComprobantes de pago al Con doctor Adolf 

y a enipelcipal en la ciudad de Sallnas.ideración, ARTICULO DECI-'sejo Provincial del Guayas Y|Manuel Fayac 
ubicada en el Cantón del misiMO SEXTO.- Las Juntas G*.en seis fojas útiles lo. demás José Mucorsel 
mo nombre, pero tiene facul-Inerales estarán dirigidas  pOri¡documentos habilitantes deldro Alvear lat 
tad para establecer las sucursaje] Presidente y actuará Ccomolesta escritura. Leída que lesisignación par: 

les y agencias, que la Junta aio e OS fue la presente a los otor- Junta en la p 
- " nera. le Accionistas crealp] IDE: e gantes de - rincipio - Se ¡con cincuenta metros; por conveniente crear, ARTÍCULO [DECIMO SEBTIMO.- La Junión "por Noa o, Ave 

. TERCERO.- El plazo de turajta General designará la persolrio en alta te: -|yunt 
para de la ozana númerolción de la presente Compañíalna que será Presidente de lalsencia di 1% Cestigos de o q esgna 
la y 0d os senta sen será de veinte años aque comeniCompañía, quien deberá serivecindario, mayore, de edad ej Bechara Bitw 

> . > zará e decurrir desde la insisocio y determinará el tiempolidéneos señores Leopoldo Nie-!Junta, la pres 
timátros; y Po el Oeste, calle cripción del presente contratolde duración en el cargo. AR-|to Loayza, Julio ear Baque- ta que el nj 
pública, que lo separa de lalon el Registro Mercantil, del TICULO DECIMO OCTAVO.-lrizo Baquérizo y Nemesio Leo.leonocer el inf 
manzana húmero dieciseis, cONiCantón Salinas. ARTICULO¡Son atribucione, del Preside ¡las Santos Santos, a quienes|ritos para apt : aa y cinco metros, Segun(CUARTO,- La Sociedad ten-|te: a) Presidir las sesiomes[de  conoceríos personalmente |mponiendo que a Me iante escritura públilqrá por objeto dedi arse 2 ialde la Jun ta Genera! ldoy feé dichos otorgantes la a»|dicho informe a otos zada a dos de Febrero/industria hotelere,  pudiendolb) Reemplazar al Geren-'probaron en todas sus partes selrio.— la lectu i vecientos cuarenta ylrealizar además toda clase delte en caso de ausentia ¡afirmaron, ratificaron y firmanjestablece que tres, la Sociedad Anonima Ellactos y contratos que tenganjo falta provisional del mism0,|en unidag de acto con los menjritos han aval 
Progreso de Salinas, da €nrelación con el objeto princi-en la gestión administrativalcionados  testizOs y conmigo el ofrecido por 
venta al señor John Culbert Ibal de la Compañía. TITULO de la empresa, hasta que lalNotario de todo lo cual doy -Leompuesto ae 1 
son la parte suroeste de le | SEGUNDO.- DEL CAPITAL¡Junta General provea a la/(f) A, Alvear O-— B. A. Bi-|¡giones, en la : 
a O y sis SQACIAL Y BE LAS ScTO: a o O Pe Manuel Fogata José|tos mil sucres, 

_ ha E referencia,|NES.- ARTICULO QUI o NTE - ¡Mucorsel — Ledo, PP. lvsarjaprobado con 
con h, edificación Enistente en¡El capital social con el que paIMO NAO IS LA Jun-|Icaza, — Testigos.- (firmados). Ísocios doctor 
ella, dentro e los siguientes|girará la compañía es de dosjta General de Accionistas de-jLeopoido Niete L.- J. C. Baqué|Licenciado Ped 
linderos: por sus lados Nortelcitentos veinte mil sucres y|signará quien debe ser el Gejrizo B.- IN, L, Santo, Santos, [Manuel Fayad, 

Sur dieciseis metros, cincuen[estará representado por cuaren¡rente de la Compañía, _entre| (f) Víctor F. Orrala Q- Nota-|salvando su vc 
- «4 centímetros; y por sus la-lta y cuatro acciones de clncolsus socios; y determinará ade|rio Público — Señores Socios|chara Bitar, U 

dos Este y Oeste, con onte melm:l sucres cada una.- ARTICU¡más el tiempo de curación enfpromotore, de la Compañia A .|do el informe 
tros. La escritura pública se[LO SEXTO.- Los Titulos delel cargo y la remuneración cojnónima “Hotel Cantábrico S.|señores César E 
freuentia inserita en el Regisllas acciones serán legalizadas|rrespondiente. ARTICULO vi Cr pino Esaíos Mora, v)¡Adbino Gafas, 
ro de la Propiedad de, Salinas:|por el Presidente y el Geren-|¡GESIMO. Son atribuciones deljCésar ¡Briones Ortega, Peritos[resuelve acepta 
EN dieciseis de Febrero  dellte de la Compañía, acordándo” Gerente a. aepresentar degaly aeignados en Ja Junta Gens gue ofrece 5 se 
mismo año. ercero, Median-jse que hasta que se emitan tajjudicial y extrajudicialmente y ral de Accionistas prepara oria ar, y que la 1 
te escritura pública de nueve les títulos cada socio obieno obligar a la Compañía; b), Ac|de la Compañía Anónima eniminuta se en 
de Noviembre de mil novecienlcrá un certificado provisional tuar como Seeretano en las formación denominada ”Hotel¡ doctor Adolfo £ 
tos cuarenta y dos, e inscritajemitido bajo la firma de todos¡reuniones de la Junta General Cantábrico S. A/, a usted “ona quien se le r 
el veintiuno del mismo mesjlos fundadores; certificadoside Accionistas; c). Administrar[el juramento de Ley, informajlor de su trebaj 

Ss: Constituid larlber ot ta y año, ció en venta una partelque se canjearán con los títujlos bienes sociales; d), Nom-|Mo0S: Constituidos en el selariber otro asunto 
del terreno que form í Ciones|brar canceler empleados, tin donde se encuentra funcio-|se da por termi 
quina Nor-Oeste de iS nda e e o indole las remuneraciones copnando actualmente el Hoteliisponiendo que 
na treinta y seis, a que ha he TICULO SEPTIMO.- Las accio|rrespondientes por sus traba-[Cantábrico, en al centra ge lajcretario slente 
cho referencia, dentro de los[nes serán ordinarias, y al porijos; y e). El Gerente podrá hi|tabecera cantonal de Salinas, /respectiva acta, 

entes linderos: por sus laltador y se transferirán por potecar los bienes inmuebles de O de E misión er SA os Narte y Sur con dieciseisila simple entrega del titulo.-[la ompañía sin necesidad > o. o . : 
metros: y por sus lados Este ARTÍCULO OCTAVO, Todo ec|de autorización expresa de la ios al aaa, del inn 0 a y Oeste con treinta y cuatro|cionista tiene derecho a asis-jJunta General de Accionístas. , A y e + > 
metros mediante escritura pútir con voz, a las Juntas Gene ARTICULO VIGESIMO  PRI- NA dos de esfruetura Se E la, aprueba, 
blica otorgada el vemticinco dejrales Ordinarias y Extreordina MERO. El Gerente será reem- cementos. Er terreno CEA Coss ver o 1D Octubre de mil novecientosjrias que se celebren y a emilplazacio en caso de ausencia 0 ú . o z 7 

A a ; 2 tuldo por an solo cuerpo, «Jejvear 1, (f) Mam cuarenta y nueve, e inseritatir tantos votos como acciones|falta provisional, por el Pre" e AN z 
el treinta y uno del mismo mes posean o representen ARTICU-[sidente,- DE LOS  COMISA- ua Súificio, de a gres José Macari 
y año, la Sociedad Anónima nto NOVENO. El capital social CIO O ctón pequeña. de dos pisos, asi rinales que se e 
Progreso de Salinas, dió enlse encuentra integramente Sus|5 .- La Junta General nn 
venta una faja de terreno conicrito en la siguiente forme.jde accionistas designará anual! 
figuo al costado rental del Bechara Bitar Nouhra, ha su mente Jos Somisarios, y fijará) 
erreno a que se ha hecho rejcrito cuarenta acciones por el sus remuneraciones. s comi 
ferencla en este numeral: lafvalor total de doscientos mil]sarios tendrán las atribuciones!madera e construcción lesta copia en $S 
faja mide cincuenta centíme-|sucres; José Mucorsel, ha sus- que les confiere la Ley de artigna, a rógular estado e y sels de abril de 
tros por sus lados Norte y Sur;[críto una acción valor de cin- Compañías. TITULO CUARTO. |conservación,-—- Por todo  leltos sesenta y siet 

y y, treinta y cuatro metros por;co ml sueres Manuel Fayad [DEL BALANCE Y DEL RE-jexpuesto, hemos avaluado con.[Bitar. Secretario 
sus lados Este y Oeste . Ambas'ha suscrito una acción valoriPARTO DE UTILIDADES .- juntamente casas y terreno enllestína Cabrera.- 
enajenaciones se hicieren alde cinco mil sueres; doctor A¡ARTICULO VIGESIMO TER-lia cantidad de dostientus mil|nicipal del Cantó 
favor de la señora María Irui ¡dolfo Alvear. Ordóñez, ha sus CERO.- Anualmente se prac"isucres.— Se deja consianciaivetición verbal « 
sa Navarro de _Arazdor, La¡crito ura acción valor de cinco [ticará el balance que se Dre[que el actual propiewario dellresada, certifica: 
adquiriente mediante escritura ¡mul sucres; y Licenciado Pecrolsentará a la aprobación de lalantedichy 1:mueble es el señoriBechara Bitar No 
páblin etorzada, el catorce de Alvear Yeaza, ha Eucrito una Junta ¡General Prinaria E Bechara Abraham Mit" - D”jgado el impuesto 
cíubre ce ml novecieetos acción por valor e cinco mi ecionistas con el informe 0 . jamos así cumplida la comisiónite a los prediog 

encuenta y tres, que no se sucres; todo lo cual totaliza lalGerente y de los Comisarios.-jque se no, ha encergado.-— Sa lsug propiedades 

    sa marzana número dieciseis, 
con treinta y cuatro metros y 
con terrenos del señor John 

185 ¡y 

     
    

         
     

   

   

  

    

  

    

  

     
   

    

        

  

   

  

    

  

Junta,- ARTÍCULO DÉCIMO 

y que se determina en el QUINTO.- Son atribuciones de 
numeral tercero de esta cláu 
sula.- TERCERA.- Con arre 
glo a las disposiciones estable 

s cidas en la Sección Sexta de 

1” Lo? la Ley de Compañías, los com 
potes, Camiabrico”. y parecientes fundan y constitu 

predio compuesto de solar[en, 12 Compañía Anónima 

  

   

  

         

  

   

   

    

   

    

   

  

   

     
     
     

  

     

   

      
    

    

   
   

     
   

  

    

   

    
   

    
    
    

  

  

        

          

          
   

   

    

   

  

       

      

   la poblacion de Salinas, «on 
stos linderos y dimensiones; 

r el Norte, la Avenida Pri 
era, con cincuenta metros; 

por el Sur la Avenida Segun- 

    
   

     
       

  

        

       
       

  

      
  

     
            

    

    

   
     

     

    

    

     

  

   

     
       

  

    

  

             
    
            

   

     

    

   

  

   

  

       

    

  
  

  

  

    
     

    

   

  

    
     
     

     

     

  

    
  

    
    

        

  

       

          
    

          

    

  
     

        

     
   

  

     
   
      

    
   

       
   

    

   
   
   

   

     
    

   

  

      

  

   

    

     

      

     

   

    

     

    
    

  

   
     
  

  

    

  

     

  

         

  

   

    

   

  

   

mismo de enagera, y de una edijlibro de actas de 
ficación pequeña de un solc|rales de la Comr 

piso, construída de bio“ques de¡ “Hotel Cantábric, 
comento.— Las dos casas «Helcertificación de 
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